DOCUMENTOS SOLICITADO: EXPERIENCIA DEL POSTOR



[bookmark: _GoBack]Experiencia: El proveedor deberá acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/ 40,000.00 (Cuarenta  mil y 00/100 Soles), por la prestación de servicios iguales o similares al objeto de la contratación, entendiéndose como tal a la prestación de servicios de mantenimiento preventivo y/o reparación de vehículos (automóvil, camionetas, etc).
.
Acreditación:

La experiencia se acreditará con:
· Copia simple de (i) contratos u órdenes de servicios, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o
· (ii) Comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con constancia de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por entidad del sistema financiero que acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pago. 

CONDICIONES GENERALES:
· Tener Registro Único de Contribuyente, activo y habido.
· Tener Código de Cuenta Interbancaria (CCI)
· Tener Registro Nacional de Proveedores (se excluye en el caso que el valor del bien  sea menor o igual a 1 UIT).
No estar impedido de contratar con el Estado


NOTA: COLOCAR SU DOCUMENTACIÓN SUSTENTATORIA AQUÍ
